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SECRETARÍA. Montería, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir 
sobre la actualización a la liquidación del crédito presentada por el vocero judicial de la 
ejecutante, hasta el 31-julio-2023. Sírvase Proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Montería, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE PATRICIA ALJURE BASTOS – CC51.708.020 

DEMANDADO COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GANADERA S.A “CC 
GANADERA” – NIT 800211591-9  

RADICADO 230013103003 2015-000071-00. 

ASUNTO AUTO REQUIERE ACLARE RELIQUIDACION DEL CREDITO  

AUTO N° (#) 

 
I. ASUNTO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el apoderado 
ejecutante presentó actualización de la liquidación del crédito desde 29 de mayo de 2015 a 
corte 31 de julio de 2023, así: 
 

 
 
De la reliquidación en comento en fecha 05-septiembre-2023 se surtió el traslado secretarial 
a la contraparte, sin que se presentara objeción alguna. 

Procede el Despacho a verificar la actualización del crédito a fecha 31-07-2023, 
presentada por el apoderado de la ejecutante: 

 

- Sea lo primero indicar que en proveído de fecha 04 de junio de 2015, se libró mandamiento 
Ejecutivo a favor de PATRICIA ALJURE BASTOS – CC 51.708.020, contra COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA GANADERA S.A “CC GANADERA” – NIT 800211591-9, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

- En fecha 28-septiembre-2015, se ordenó seguir adelante la ejecución de conformidad con 
el mandamiento de pago. 

- Mediante proveído de 15 de octubre de 2015 esta unidad judicial aprobó liquidación del 
crédito a corte 30 de septiembre de 2015 por concepto de capital más intereses:  
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- El día 13-octubre-2016 se llevó a cabo diligencia de remate del bien inmueble 140-104385 
de la ORIP de Montería, por valor de $102.122.625, haciendo postura por cuenta de su 
crédito la ejecutante a través de su apoderado judicial, a quien se le adjudicó el bien.  

 

 

- Posteriormente, en proveído adiado 8-noviembre-2016 se impartió aprobación a la 
diligencia de remate efectuada el día 13 de octubre de 2016, en la que se adjudicó a 
PATRICIA ALJURE BASTOS el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 140-
104385 por cuenta del crédito. 
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II. CONSIDERACIONES. 

 
La liquidación del crédito, no es otra, que aquella etapa procesal en que se efectúan las 

operaciones aritméticas, a fin de conocer el verdadero saldo de la obligación y determinar 

si con el remate o la entrega de dineros, se satisface la obligación. 

 

Sabido es que la liquidación del crédito ha de ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento 

de pago y en la sentencia y/o auto que ordene seguir adelante la ejecución, de donde 

dicha liquidación es sólo un desarrollo aritmético de lo dispuesto en la sentencia, pues es allí 

donde se concretan de forma numérica las obligaciones a cargo de la demandada.  A propósito 

de ello, dispone el Artículo 446 CGP las reglas a observar para la liquidación del crédito, las 

costas y reliquidación del crédito. 

 

En atención al trabajo de reliquidación presentado se dispuso el despacho a examinar el mismo 
a efectos de impartir si fuere del caso su aprobación o proceder a modificarla, de conformidad 
a lo dispuesto en el canon 446 del C.G.P. Advierte el despacho que antes de emitir 
pronunciamiento al respecto, se hace necesario REQUERIR al apoderado de la ejecutada, 
para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído allegue de manera clara y detallada la reliquidación del crédito que: 

 

• De cuenta si para la misma se tuvo en cuenta la aprobación de liquidación del crédito 
a corte 30-septiembre-2015 por concepto de capital e intereses; Aclarando si la 
reliquidación de intereses moratorios presentada se realiza o no sobre capital e 
interés ya tasados a corte 30-09-2015. 
 

• Indique al despacho si en el trabajo de actualización de crédito a se tuvo en cuenta 
la adjudicación del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 140-104385   
a favor de la ejecutada por cuenta de su crédito por valor de $102.122.625, 
imputandose tal monto a la obligación reclamada, y la forma en que fueron 
imputados. 

 

• Allegue la tabla de realización de las operaciones matemáticas para obtener la 
reliquidación del crédito a corte 31-julio-2023, incluyendo los distintos ítems o 
componentes por los cuales se libró el mandamiento, se ordenó seguir adelante con 
la ejecución, y lo reseñado en este proveído.  

  
Finalmente, Se advierte al apoderado ejecutante para que con la presentación de la 
aclaración aquí solicitada proceda a cumplir con la carga de enviar copia a la contraparte, 
aportando la respectiva prueba, acorde a lo dispuesto en el art. 3° de la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la ejecutante, para que dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de este proveído allegue de manera clara y 
detallada la reliquidación del crédito que: 
 

• De cuenta si para la misma se tuvo en cuenta la aprobación de liquidación del crédito 
a corte 30-septiembre-2015 por concepto de capital e intereses; Aclarando si la 
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reliquidación de intereses moratorios presentada se realiza o no sobre capital e 
interés ya tasados a corte 30-09-2015. 
 

• Indique al despacho si en el trabajo de actualización de crédito a se tuvo en cuenta 
la adjudicación del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 140-104385   
a favor de la ejecutada por cuenta de su crédito por valor de $102.122.625, 
imputandose tal monto a la obligación reclamada, y la forma en que fueron 
imputados. 

 

• Allegue la tabla de realización de las operaciones matemáticas para obtener la 
reliquidación del crédito a corte 31-julio-2023, incluyendo los distintos ítems o 
componentes por los cuales se libró el mandamiento, se ordenó seguir adelante con 
la ejecución, y lo reseñado en este proveído.  

  
Se advierte al apoderado ejecutante para que con la presentación de la aclaración aquí 
solicitada proceda a cumplir con la carga de enviar copia a la contraparte, aportando la 
respectiva prueba, acorde a lo dispuesto en el art. 3° de la ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Av.  

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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